
Expediente: 2310/21
Carátula: CALLET BOIS HORACIO FABIAN C/ CARAM ESTEBAN LUCAS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27318092252 - SANATORIO PARQUE S. A., -DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
20249269922 - CALLET BOIS, HORACIO FABIAN-ACTOR
90000000000 - SWISS MEDICAL MEDICINA PRIVADA, -CITADO EN GARANTIA
20264454469 - CARAM, ESTEBAN LUCAS-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2310/21

*H106018137943*
H106018137943

JUICIO: CALLET BOIS HORACIO FABIAN c/ CARAM ESTEBAN LUCAS Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS.- EXPTE. N° 2310/21.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 09/10/2024 presentado por FLORES,ALBERTO ADRIAN:

1) Acreditado el fallecimiento del actor, CALLET BOIS HORACIO FABIAN con el certificado adjunto,
SUSPÉNDASE los términos procesales de la presente causa los que serán reabiertos
oportunamente.

2) LÍBRESE OFICIO a Mesa de Entradas Civil para que por intermedio de quien corresponda sirva
informar si se encuentra iniciada la Sucesión de CALLET BOIS HORACIO FABIAN DNI N°
17.425.660, y en su caso, Juzgado y Secretaría donde actualmente tramita a los fines de notificar a
los herederos conforme lo ordenado por el art. 16 del CPCyC. mv 2310/21.

Actuación firmada en fecha 14/10/2024

Certificado digital:
CN=DEL FORNO Maria Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27257351535

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2025 - 23:24:37


